
 

 

RESOLUCION Nro. 026 - CONCEJO MUNICIPAL -2023 

 

CONCEJO MUNICIPAL PERIODO 2023-2027 

 

C O N S I D E R A N D O:  

 

QUE, el Art. 238 Carta Magna determina. -Los gobiernos autónomos 

descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 

regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 

integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía 

permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos autónomos 

descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los 

concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales. 

QUE, el Art. 5.- del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización -COOTAD  señala .- La autonomía política, administrativa y financiera 

de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la 

Constitución comprende el derecho y la capacidad   efectiva   de   estos niveles   de   

gobierno   para   regirse   mediante   normas   y   órganos   de gobierno propios, en sus 

respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro 

nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera 

responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y 

no permitirá la secesión del territorio nacional. 

La autonomía política es la capacidad de cada gobierno autónomo descentralizado para 

impulsar procesos y formas de desarrollo acordes a la historia, cultura y características 

propias de la circunscripción territorial. Se expresa en el pleno ejercicio de las facultades 

normativas y ejecutivas sobre las competencias de su responsabilidad; las facultades que 

de manera concurrente se vayan asumiendo; la capacidad de emitir políticas públicas 

territoriales; la elección directa que los ciudadanos hacen de sus autoridades mediante 

sufragio universal, directo y secreto; y, el ejercicio de la participación ciudadana. 

La autonomía administrativa consiste en el pleno ejercicio de la facultad de organización y 

de gestión de sus talentos humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus 

competencias y cumplimiento de sus atribuciones, en forma directa o delegada, conforme 

a lo previsto en la Constitución y la ley. 

La autonomía financiera se expresa en el derecho de los gobiernos autónomos 

descentralizados de recibir de manera directa predecible, oportuna, automática y sin 

condiciones los recursos que les corresponden de su participación en el Presupuesto 

General de Estado, así como en la capacidad de generar y administrar sus propios 

recursos, de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución y la ley. 

Su ejercicio no excluirá la acción de los organismos nacionales de control en uso de sus 

facultades constitucionales y legales. 



 

QUE Art. 53.- del mismo cuerpo legal establece:  Los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía 

política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de participación 

ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas en este Código, para el 

ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden. 

La sede del gobierno autónomo descentralizado municipal será la cabecera cantonal 

prevista en la ley de creación del cantón. 

QUE, el Art. 55 del COOTAD determina:    Competencias exclusivas del gobierno 

autónomo descentralizado municipal.-  Los  gobiernos autónomos descentralizados 

municipales tendrán las siguientes competencias  exclusivas  sin perjuicio de otras que 

determine la ley; a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de 

la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, 

provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, 

en el marco de la  interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; b) 

Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón;… 

Art.  419.- Bienes de  dominio  privado.-  Constituyen  bienes  de  dominio privado los 

que no están destinados a la prestación directa de un servicio público, sino a la 

producción de recursos o bienes para la financiación de los servicios de los gobiernos 

autónomos descentralizados. Estos bienes serán administrados en condiciones 

económicas de mercado, conforme a los principios de derecho privado. c) Los bienes 

mostrencos situados dentro de las respectivas circunscripciones territoriales; … 

Art. 436.- Autorización de transferencia. - Los consejos, concejos o juntas, podrán 

acordar y autorizar la venta, donación, hipoteca y permuta de los bienes inmuebles 

públicos de uso privado o la venta, donación, trueque y prenda de los bienes muebles, 

con el voto de los dos tercios de los integrantes. Para la autorización no se podrá 

contemplar un valor inferior al de la propiedad, de acuerdo con el registro o catastro 

municipal actualizado. La donación únicamente procederá entre instituciones del sector 

público. 

Art. 437.- Casos en los que procede la venta. - La venta de los bienes de dominio 

privado se acordará en estos casos: a) Si no reportan provecho alguno a las finanzas de 

los gobiernos autónomos descentralizados o si el provecho es inferior al que podría 

obtenerse con otro destino. No procederá la venta, sin embargo, cuando se prevea que el 

bien deberá utilizarse en el futuro para satisfacer una necesidad concreta del gobierno 

autónomo descentralizado; y, b) Si con el precio de la venta del bien puede obtenerse 

inmediatamente otro semejante, capaz de ser aplicado a objetos más convenientes para 

ejecutar o desarrollar proyectos de interés de la comunidad. 

Art. 481.- Lotes, fajas o excedentes. - Para efectos de su enajenación, los terrenos de 

propiedad de los gobiernos autónomos descentralizados municipales o metropolitanos se 

consideran como lotes, fajas o excedentes provenientes de errores de medición. 

Por lotes municipales o metropolitanos se entienden aquellos terrenos en los cuales, de 

acuerdo con las ordenanzas, es posible levantar una construcción independiente de las ya 



 

existentes o por levantarse en los terrenos vecinos. Los terrenos que no son utilizados por 

los gobiernos autónomos descentralizados, a pedido del Gobierno Central podrán ser 

destinados a programas de vivienda de interés social, con el compromiso de cubrir los 

gastos de infraestructura básica necesaria, para garantizar el derecho a la vivienda. 

Por fajas municipales o metropolitanas se entienden aquellas porciones de terreno que 

por sus reducidas dimensiones o por ser provenientes de rellenos no pueden soportar una 

construcción independiente de las construcciones de los inmuebles vecinos, ni es 

conveniente, de acuerdo con las ordenanzas municipales, mantenerlas como espacios 

verdes o comunitarios. 

Las fajas municipales o metropolitanas solo pueden ser adquiridas mediante el 

procedimiento de pública subasta, por los propietarios de los predios colindantes. Si de 

hecho se adjudican a personas que no corresponden, las adjudicaciones y la consiguiente 

inscripción en el registro de la propiedad serán nulas. 

QUE, con fecha 22 de febrero del 2023, la señora María del Cisne Carrión solicita se 

autorice la venta de una faja municipal en la calle Vicente Ramón Roca, Sector Divino 

Niño, parroquia San José. 

QUE, conforme INFORME TÉCNICO NRO. 037-KGRR-CRCUR-GADMC-2023, la 

Arq. Karina Ruiz Robles, Coordinadora de Regulación y Control Urbano y Rural, emite 

pronunciamiento técnico de la venta de Faja Municipal a favor de María del Cisne 

Carrión.  

QUE, mediante INFORME JURÍDICO NRO. 133-DJ-GADMC-2023, suscrito por 

el Abg. Andrés Ortega, Asesor Jurídico, realiza su pronunciamiento jurídico de la 

venta de Faja Municipal a favor de María del Cisne Carrión.  

QUE, en sesión ordinaria Nro. 12-2023, de fecha 18 de agosto del 2023, el Concejo 

Municipal en el segundo punto del orden del día conoció y analizó la solicitud 

presentada por la señora María del Cisne Carrión, en la que solicita se autorice la 

venta de una faja municipal en la calle Vicente Ramón Roca, sector Divino Niño, 

parroquia San José, cantón Catamayo.   

En uso de sus atribuciones legalmente conferidas en el Código Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD), por unanimidad;    

 

RESUELVE:  

 

RESUELVEN. - ARTÍCULO UNO.-    ACOGER EL INFORME TÉCNICO NRO. 037-

KGRR-CRCUR-GADMC-2023, EMITIDO POR LA ARQ. KARINA RUIZ ROBLES, 

COORDINADORA DE REGULACIÓN Y CONTROL URBANO Y RURAL E INFORME 

JURIDÍCO NRO. 133-DJ-GADMC-2023, PRONUNCIADO  POR EL ABG. ANDRÉS 

ORTEGA, ASESOR JURIDICO.  

 

 



 

 

ARTÍCULO DOS. - AUTORIZAR LA VENTA DE LA FAJA MUNICIPAL, UBICADA EN 

LA CALLE VICENTE RAMÓN ROCA, SECTOR DIVINO NIÑO, PARROQUIA SAN 

JOSÉ, CANTÓN CATAMAYO, PROVINCIA DE LOJA, CLAVE CATASTRAL NRO. 

1103020307046007000 A FAVOR DE LA SEÑORA MARIA DEL CISNE CARRIÓN  

Notifíquese y cúmplase. -  

 

La resolución que antecede fue dada en Sesión Ordinaria de fecha 18 agosto del 2023 

 

 

 

Abg. Noemí J. Jaramillo H.  

SECRETARIA DEL CONCEJO M.  
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